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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

Medellín, ocho de febrero de dos mil veintitrés   

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 044 de 2022 

RADICADO N° 05 154 31 12 001 2021 00037 01 

 

Efectuado el examen preliminar del recurso de apelación, de conformidad con 

el artículo 325 del C.G.P, en armonía con el artículo 12 de la ley 2213 de 

20221, esta Sala Unitaria de Decisión del Tribunal Superior de Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Admitir en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de los demandantes frente a la sentencia 

proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Caucasia el 25 de enero de 2023, 

dentro del proceso verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual instaurado 

por EVERTO MANUEL CANO, ISABELLA ANDREA CANO DOMINGUEZ, ANA 

ISABEL DOMINGUEZ MESA, MAYERLIS MOSQUERA DOMINGUEZ y YOENIS 

CANO DOMINGUEZ, en contra de SEGUROS DEL ESTADO, NUTIBARA DE 

TRANSPORTES S.A.S. y NORBERTO RAMÍREZ GRISALES. 

 

SEGUNDO.- Impartir el trámite de la apelación de la sentencia consagrado 

en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO.- Consecuencialmente, se advierte a los recurrentes que, al día 

siguiente a la ejecutoria de la presente providencia, comenzará a correr el 

término de cinco (5) días para sustentar la apelación por escrito. Para ello 

será suficiente expresar de manera clara y concisa las razones de su 

inconformidad con la providencia apelada, acorde al reparo concreto expuesto 

ante el juez de primera instancia. 

 

                                           
1 Que adoptó como legislación permanente las normas contenidas en el Decreto Ley 806 de 2020 
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Ahora bien, en consideración a que en la presente controversia el apoderado 

recurrente no se limitó únicamente a formular su reparo concreto ante el A 

quo, sino que además fundamentó sucinta y suficientemente la razón de 

disenso con lo resuelto, se advierte que en caso que tal sujeto procesal no 

allegue escrito en la presente instancia para ratificar y/o adicionar la 

sustentación ya efectuada ante el A quo con relación al referido reparo, se 

tendrá en cuenta como sustentación tal argumento primigenio, ello en aras 

de garantizar la doble instancia, a la que le subyacen los derechos de 

impugnación y de contradicción y en atención a que por virtud del Decreto 

806 de 2020 convertido en legislación permanente por la ley 2213 de 2022, 

las sentencias que desatan la apelación ya no se profieren bajo el régimen de 

la oralidad, siendo este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal  

compendio normativo, postura que se retoma por este Tribunal en atención a 

reciente precedente jurisprudencial emanado de la Corte Suprema de justicia 

en sede de tutela2.  
 

CUARTO.- Se advierte igualmente que al día siguiente al vencimiento del 

término para sustentar los recurrentes, empezará a correr el término de cinco 

(5) días para que la parte contraria haga uso de la réplica. Para tales efectos 

se correrá traslado de la sustentación a la contraparte, lo que se surtirá 

virtualmente por la Secretaría de la Sala, con la inserción de los archivos 

digitales que contenga dicha sustentación3 (art. 9 Ley 2213 de 2022). 

 

Asimismo, se advierte que de ocurrir el evento mencionado en el inciso 2º del 

numeral precedente, se deberá proceder por la Secretaría a correr traslado a 

la parte contraria del fundamento expuesto por el abogado recurrente ante el 

A quo para que efectúe su réplica, lo que se surtirá virtualmente por la 

Secretaría de la Sala, con la inserción del archivo digital que contenga la 

sustentación4 (art. 12 ley 2213 de 2022).  
 

QUINTO.- Se advierte a las partes que sus correspondientes escritos (los de 

la sustentación y réplica) deberán ser remitidos a la siguiente dirección 

electrónica institucional: secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                           
2 Sentencia STC999-2022 del 04 de febrero de 2022, M.P. Dr. Octavio Augusto Tejeiro Duque 
3 Para tales efectos, la parte no recurrente puede consultar el micrositio de esta Corporación: 
TRASLADOS, en la página web de la Rama Judicial, en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia 
4 Para tales efectos, la parte no recurrente puede consultar el micrositio de esta Corporación: 
TRASLADOS, en la página web de la Rama Judicial, en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia 

mailto:secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia
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SEXTO.- Se ordena a la Secretaría de la Sala, que conforme al Anexo No.5 

del Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y 

Conformación del Expediente, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el Centro de Documentación Judicial CENDOJ, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial y la Unidad Informática, en caso de que 

las partes soliciten por cualquier medio los archivos y carpetas que conforman 

el expediente electrónico de la referencia, les comparta los mismos a sus 

apoderados o a la parte, según lo solicitado, bajo el ítem “Personas 

determinadas”, limitando el acceso a sólo visibilidad, de modo que el usuario 

pueda visualizar el documento, pero no pueda editarlo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia  Bermudez Carvajal

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 003 Civil  Familia

Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de57b2dc7a4d8533e0885fc460d5d9c9cf74f5fb5267e1dacab357e5f59fb3e8

Documento generado en 08/02/2023 01:36:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

Medellín, ocho de febrero de dos mil veintitrés   

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 045 de 2022 

RADICADO N° 05 045 31 03 002 2018 00374 01 

 

Efectuado el examen preliminar del recurso de apelación, de conformidad con 

el artículo 325 del C.G.P, en armonía con el artículo 12 de la ley 2213 de 

20221, esta Sala Unitaria de Decisión del Tribunal Superior de Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Admitir en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto por los apoderados judiciales de los demandantes y de la empresa 

aseguradora, frente a la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Apartadó el 17 de noviembre de 2022, dentro del proceso verbal 

de Responsabilidad Civil Extracontractual instaurado por CONRADO PUERTA, 

CLARA INÉS OSORIO URREGO, YOINER ESTEBAN PUERTA OSORIO y YADIS 

MARCELA PUERTA OSORIO en contra de la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DEL URABÁ Y OCCIDENTE ANTIOQUEÑO – 

COTRASUROCCIDENTE, los señores NOLASCO CARO PINEDA y JUAN FERLEY 

ARBOLEDA MANCO, y la empresa QBA SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO.- Impartir el trámite de la apelación de la sentencia consagrado 

en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO.- Consecuencialmente, se advierte a los recurrentes que, al día 

siguiente a la ejecutoria de la presente providencia, comenzará a correr el 

término de cinco (5) días para sustentar la apelación por escrito. Para ello 

será suficiente expresar de manera clara y concisa las razones de su 

                                           
1 Que adoptó como legislación permanente las normas contenidas en el Decreto Ley 806 de 2020 
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inconformidad con la providencia apelada, acorde a los reparos concretos 

expuestos ante el juez de primera instancia. 

 

Ahora bien, en consideración a que en la presente controversia los apoderados 

recurrentes no se limitaron únicamente a formular los reparos concretos ante 

el A quo, sino que además fundamentaron suficientemente las razones de 

disenso con lo resuelto, se advierte que en caso que tales sujetos procesales 

no alleguen escritos en la presente instancia para ratificar y/o adicionar la 

sustentación ya efectuada ante el A quo con relación a los referidos reparos, 

se tendrán en cuenta como sustentación tales argumentos primigenios, ello 

en aras de garantizar la doble instancia, a la que le subyacen los derechos de 

impugnación y de contradicción y en atención a que por virtud del Decreto 

806 de 2020 convertido en legislación permanente por la ley 2213 de 2022, 

las sentencias que desatan la apelación ya no se profieren bajo el régimen de 

la oralidad, siendo este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal  

compendio normativo, postura que se retoma por este Tribunal en atención a 

reciente precedente jurisprudencial emanado de la Corte Suprema de justicia 

en sede de tutela2.  
 

CUARTO.- Se advierte igualmente que al día siguiente al vencimiento del 

término para sustentar los recurrentes, empezará a correr el término de cinco 

(5) días para que la parte contraria haga uso de la réplica. Para tales efectos 

se correrá traslado de las respectivas sustentaciones a la contraparte, lo que 

se surtirá virtualmente por la Secretaría de la Sala, con la inserción de los 

archivos digitales que contengan las sustentaciones3 (art. 9 Ley 2213 de 

2022). 

 

Asimismo, se advierte que de ocurrir el evento mencionado en el inciso 2º del 

numeral precedente, se deberá proceder por la Secretaría a correr traslado a 

la parte contraria de los fundamentos expuestos por los recurrentes ante el A 

quo para que efectúe su réplica, lo que se surtirá virtualmente por la 

Secretaría de la Sala, con la inserción del archivo digital que contenga la 

sustentación4 (art. 12 ley 2213 de 2022).  

                                           
2 Sentencia STC999-2022 del 04 de febrero de 2022, M.P. Dr. Octavio Augusto Tejeiro Duque 
3 Para tales efectos, la parte no recurrente puede consultar el micrositio de esta Corporación: 
TRASLADOS, en la página web de la Rama Judicial, en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia 
4 Para tales efectos, la parte no recurrente puede consultar el micrositio de esta Corporación: 
TRASLADOS, en la página web de la Rama Judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia
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QUINTO.- Se advierte a las partes que sus correspondientes escritos (los de 

la sustentación y réplica) deberán ser remitidos a la siguiente dirección 

electrónica institucional: secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO.- Se ordena a la Secretaría de la Sala, que conforme al Anexo No.5 

del Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y 

Conformación del Expediente, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el Centro de Documentación Judicial CENDOJ, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial y la Unidad Informática, en caso de que 

las partes soliciten por cualquier medio los archivos y carpetas que conforman 

el expediente electrónico de la referencia, les comparta los mismos a sus 

apoderados o a la parte, según lo solicitado, bajo el ítem “Personas 

determinadas”, limitando el acceso a sólo visibilidad, de modo que el usuario 

pueda visualizar el documento, pero no pueda editarlo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 

 

 

 

                                           
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia 

mailto:secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA CIVIL – FAMILIA 

 
Medellín, ocho de febrero de dos mil veintitrés 

 
Proceso  : Responsabilidad civil extracontractual 
Demandante  : Luz Miryam Mejía Higuita y otros  
Demandado  : IPS Coosalur 
Radicado  : 05045310300120150155502 
Consecutivo Sec.  : 0711-2019 
Radicado Interno  : 0173-2019 

 
 

Dispone el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, por la cual se adoptó como 
legislación permanente el decreto legislativo 806 de 2020: 

 
“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el 
apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. 
De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) 
días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 

estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.”. 
(Énfasis intencional) 

 
Al amparo de la citada normativa, por auto del 12 de agosto de 2022 se 

concedió a los impugnantes el término para sustentar la alzada, oportunidad que 
dejaron fenecer sin allegar pronunciamiento alguno. 

 
A su turno, en memorial del 2 de septiembre pasado la llamada en garantía 

La Previsora S.A. Compañía de Seguros solicitó que se declare desierto el recurso, 
por cuanto no fue oportunamente sustentado. 

 
Ahora bien, la Corte Suprema de Justicia ha aclarado que, bajo las 

previsiones del decreto legislativo 806 de 2020, replicadas en la ley 2213 de 2022, 
la formulación de reparos concretos ante el juez de primera instancia que gocen 
de la suficiencia para confrontar la sentencia, equivalen a una sustentación 
prematura de la alzada que suple la debería aportarse ante el ad quem:. 
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“Bajo esa perspectiva, en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020, si desde el 

umbral de la interposición de la alzada el recurrente expone de manera completa los 
reparos por los que está en desacuerdo con la providencia judicial, no hay motivo para 
que el superior exija la sustentación de la impugnación, de lo contrario, si los reproches 
realizados apenas son enunciativos, desde luego, el juez deberá ordenar el agotamiento 

de esa formalidad, conforme lo previsto en la normatividad señalada.”1 
 
En oportunidad más reciente precisó el Alto Tribunal: 
 

“En ese orden, de lo evidenciado claramente se desprende que el soporte para, en 

vigencia del Código General del Proceso, declarar desierta la apelación cuando la parte 
recurrente deja de asistir ante el ad quem a sustentarla, tiene fundamento exclusivo en 
el sistema oral que gobierna tal estatuto, sin que, por obvios motivos, tal razonamiento 

tenga cabida cuando en el rito respectivo prevalece lo escritural.”2 
 
Luego, en el presente asunto se tiene que el escrito contentivo de los 

reparos comprende un ataque completo frente a la decisión apelada que se estima 
suficiente como sustentación a efectos de decidir la alzada. 

 
Es por ello que no se declarará desierto el recurso de apelación como lo 

solicita La Previsora S.A. Compañía de Seguros. En su lugar, se ordenará correr 
traslado por secretaría a los no recurrentes de los argumentos expuestos por los 
apelantes ante el juez de primer grado. 

 
Se advierte a las partes que sus escritos deberán ser remitidos al correo 

electrónico de esta Sala: secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
En virtud de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, 

ACTUANDO EN SALA DE DECISIÓN UNITARIA CIVIL – FAMILIA, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de La previsora S.A. de declarar 

desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la 
sentencia del 6 de junio de 2019. 

 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado por secretaría a los no apelantes de los 

reparos expuestos por los recurrentes en primera instancia, por el término de cinco 
(5) días, en la forma dispuesta por el artículo 12 de la ley 2213 de 2022. 

 
TERCERO: Las partes deberán remitir sus escritos al correo electrónico 

secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

                                                           
1 CSJ STC5499-2021. 
2 CSJ STC9365-2022. 

mailto:secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
(Firma electrónica) 
WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 
Magistrado 

Firmado Por:

Wilmar Jose Fuentes Cepeda

Magistrado

Sala  Civil  Familia

Tribunal Superior De Antioquia
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